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ORDENANZA MÚROPOLITANA No. 159

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistos los Informes Nos. IC-O-2011-093 de 1 de marzo de 2011, e IC-O-2011-422 de 25
de octubre del mismo año, expedidos por la Comisión de Salud.

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 6 del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador
establece que es competencia exclusiva de los gobiernos municipales:

"Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su

territorio cantonal.";

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece que:
"Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal

ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos
reconocidos en la Constitución.";

Que, el artículo 16 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad
Vial establece que: "La Agencia Nacional de Regulación y Control del

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial es el ente encargado de la
regulación y control del transporte terrestre, tránsito y seguridad vial en el

territorio nacional, en el ámbito de sus competencias, con sujeción a las políticas
emanadas del Ministerio del Sector.";

Que, la Disposición Transitoria Octava del mismo cuerpo normativo prescribe que:
"Los municipios que actualmente ejerzan competencias en materia de

transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en virtud de procesos de

descentralización, continuarán ejerciéndolas, sujetándose a las disposiciones de

la Constitución de la República del Ecuador y el Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.";

Que, el literal h) del artículo 3 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados priorizarán las potencialidades, capacidades y vocaciones de
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ORDENANZA M ROPOLITANA No· 159

sus circunscripciones territoriales para impulsar el desarrollo y mejorar el

bienestar de la población, e impulsarán el desarrollo territórial centrado en sus

habitantes, su identidad cultural y valores comunitarios. La aplicación de este

principio conlleva a asumir una visión integral, asegurando los aspectos

sociales, económicos, ambientales, culturales e institucionales, armonizados con

el territorio y aportarán al desarrollo justo y equitativo de todo el país;

Que, los literales j) y k) del artículo 54 del Código Orgánico de Organización

Territorial, Autonomía y Descentralización establece que son funciones del
gobierno autónomo descentralizado municipal, entre otras, las siguientes: (...)
"j) Implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el

ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en la Constitución

y en los instrumentos internacionales; y, (...)k) Regular, prevenir y controlar la
contaminación ambiental en el territorio cantonal de manera articulada con las
políticas ambientales nacionales.";

Que, el artículo 7 del mismo cuerpo normativo establece que: "Para el pleno ejercicio

de sus competencias y de las facultades que de manera concurrente podrán
asumir, se reconoce a los consejos regionales y provinciales, consejos

metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas de carácter

general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de
su circunscripción territorial.";

Que, el literal f) del artículo 55 de la norma ibídem establece que una de las
facultades exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados municipales

es la de: (...) "f) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre

dentro de su circunscripción cantonal.";

Que, en aplicación del numeral 2 del artículo 2 de la Ley de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, en concordancia con la Disposición General Séptima

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoha venido

ejerciendo legalmente, desde el año 1993, las competencias de planificación,
regulación y coordinación de todo lo relacionado con el transporte público y
privado, dentro de su jurisdicción, para lo cual ha tenido competencias
exclusivas para expedir las normas que sean necesarias;
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ORDENANZA M ROPOLITANA No. 159

Que, la Sección III, Capítulo III, Título V "De la Prevención y Control del Medio

Ambiente" del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,desarrolla normativamente el régimen de la Revisión
Técnica Vehicular;

Que, los vehículos nuevos vienen provistos de elementos de control de emisiones

vehiculares y de seguridad mecánica activa y pasiva, diseñados para su

perfecto funcionamiento durante los primeros años de vida útil del vehículo,

evidenciándose los primeros signos de deterioro a partir del tercer o quinto año
de uso normal;

Que, los resultados de las revisiones vehiculares efectuadas a vehículos nuevos en

Quito,evidencian que entre la primera y segunda presentación consecutivas no

existen diferencias significativas en los resultados de la revisión, que afecten a
la seguridad activa, pasiva, y emisión de contaminantes; y,

Que, es necesario armonizar la normativa con las nuevas exigencias y necesidades de
la administración municipal, que deriven en la seguridad de las personas,
bienes y ambiente, así como el deber de los administrados a coadyuvar con sus
actuaciones al orden público y la convivencia ciudadana.

En ejercicio de las atribuciones constantes los artículos 57 literal a) y 87 literal a) del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y 8 de
la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DEL TÍTULO V "DE LA
PREVENCIÓN Y CONTROL DEL MEDIO AMBIENTE" DEL LIBRO SEGUNDO

DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO,
SUSTITUIDO POR LA ORDENANZA METROPOLITANA No. 213

Artículo 1.- Reemplácese el artículo II.373.4 de la Sección I "Disposiciones Generales",
Capítulo III "De la Contaminación Vehicular" Título V del Libro Segundo del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, sustituido por la Ordenanza
Metropolitana No. 213, por el siguiente:
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"Artículo II.373.4.- Las actividades y procedimientos establecidos en el presente
capítulo serán ejercidos por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a

través del órgano competente."

Artículo 2.- Reemplácese el artículo IL375.6 de la Sección III "De la Revisión Técnica

Vehicular", Capítulo III "De la Contaminación Vehicular", Título V del Libro Segundo
del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, sustituido por la

Ordenanza Metropolitana No. 213, por el siguiente:

"Artículo II.375.6.-

1. Los vehículos que no fueren aprobados en los procedimientos para verificar su

estado mecánico y de seguridad activa y pasiva, el nivel de emisiones de gases
contaminantes o de opacidad y ruido dentro de los límites máximos permisibles,
deberán ser reparados conforme a los daños o deficiencias detectados, y sólo

luego de ello podrán ser revisados por segunda ocasión, revisión que se realizará

exclusivamente en la parte o partes que hubieren sido objeto de rechazo, dentro
de un plazo de cuarenta y cinco (45) días, sin costo adicional alguno.

2. De no aprobar este segundo examen, estos vehículos podrán ser revisados por
tercera vez, en cualquier centro de revisión vehicular dispuesto para el efecto,
dentro de un plazo de treinta (30) días, previo el pago del cincuenta por ciento

(50%) de la tarifa vigente para la primera revisión. La revisión se realizará

únicamente sobre aquello que hubiera sido rechazado y que se hallare pendiente
de aprobación.

3. Si en la tercera revisión el vehículo no fuere aprobado, este podrá ser revisado

por cuarta ocasión, la cual deberá efectuarse dentro de un plazo de treinta (30)
días contados a partir de la fecha de la tercera revisión. En este caso, se le volverá

a practicar una revisión técnica completa, no solamente en aquellas partes en que
hubiera sido rechazado, previo el pago del cien por ciento (100%) de la tarifa
vigente para la primera revisión.

4. Las revisiones se contabilizarán dentro del mismo período de Revisión Técnica
Vehicular; es decir, aquellas efectuadas dentro del mismo período de revisión no

serán acumulativas para el siguiente.
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5. Los vehículos de servicio público que se encuentren sometidos a control de la
Autoridad Municipal, rechazados en la segunda o tercera revisión debido al

estado mecánico y de seguridad activa y pasiva, así como el nivel de emisiones

de gases contaminantes, implican un riesgo alto para la seguridad de los
ocupantes del vehiculo, para las demás personas o para el ambiente, por lo que
deberán ser rotulados con adhesivos con la leyenda "PROHIBIDO CIRCULAR
CON PASAJEROS". Este rótulo deberá determinar la fecha máxima de validez

para circular, sin pasajeros, hasta la aprobación del respectivo examen en la
siguiente o subsiguientes revisiones, en los términos previstos en este mismo

artículo, pudiendo circular, sin pasajeros, hasta la obtención de dicha aprobación.

6. Los vehiculos de servicio particular o de servicio público rechazados en la cuarta
revisión, debido a que el estado mecánico y de seguridad activa y pasiva, así

como el nivel de emisiones de gases contaminantes implica un riesgo alto para la
seguridad de los ocupantes del vehículo, para las demás personas o para el

ambiente, tendrán prohibida su circulación, con o sin pasajeros, en el Distrito

Metropolitano de Quitomientras no supere la revisión técnica adicional de que
trata el numeral siguiente. Dichos vehículos serán rotulados con adhesivos con
la leyenda "PROHIBIDO CIRCULAR EN EL DMQ",y deberán ser trasladados
por el propietario o conductor desde el Centro de Revisión y Control Vehicular

respectivo al domicilio o al taller mecánico, según corresponda. El propietario o

conductor del vehículo requerirá de una guía de circulación para el traslado del
vehículo a su domicilio o al taller mecánico.

7. Si el vehículo hubiese sido rechazado por cuarta ocasión, podrá optar por una

revisión técnica adicional dentro del mismo período de Revisión Técnica

Vehicular, la misma que tendrá un costo igual al de la primera revisión. Para el

efecto, el propietario o tenedor del vehículo, en el plazo máximo de siete (7) días
contados a partir de la cuarta revisión, solicitará dicho examen, adjuntando para
el efecto un informe técnico emitido por una institución avalada por el

Organismo de Acreditación Ecuatoriano (OAE) para la aplicación de normas
relacionadas con emisiones, seguridad activa y seguridad pasiva de fuentes
móviles, que certifique que el vehículo no presenta los defectos que fueron
calificados como de alto riesgo en la última revisión.
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8. El cumplimiento del régimen de circulación del vehículo de que trata el presente
artículo se sujetará a los operativos que se efectúen en vía pública, de
conformidad con el ordenamiento jurídico metropolitano.

9. Las Reglas Técnicas referidas al estado mecánico y de seguridad activa y pasiva
de que trata esta Sección podrán ser aprobadas o modificadas via Resolución
Administrativa, atendiendo a las necesidades de la gestión."

Artículo 3.- Sustitúyase el artículo II.375.7 de la Sección III "De la Revisión Técnica

Vehicular", Capítulo III "De la Contaminación Vehicular", Título V, Libro Segundo del

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, sustituido por la
Ordenanza Metropolitana No. 213, por el siguiente:

"Artículo II.375.7.-

1. Los vehículos nuevos que no sean destinados al servicio público ni al uso

intensivo de carga, entendiéndose por tales a aquellos cuyo recorrido sea menor

a mil kilómetros (1.000 km) y su año de fabricación es igual o uno mayor o menor

al año en curso, deberán ser sometidos a la Revisión Técnica Vehicular en un
plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de su adquisición. De ser
aprobados, quedarán exentos de dicha revisión en los dos (2) períodos siguientes.

2. Para el caso de los vehículos nuevos destinados al servicio público y de uso

intensivo de carga, se considerarán los mismos parámetros establecidos en el

numeral 1. del presente artículo; y, quedarán exentos de dicha revisión para el

siguiente período.

3. Lo previsto en los numerales anteriores no implica exoneración de la revisión de
la legalidad de su propiedad o tenencia, la cual es obligatoria antes de la
matrícula en todos los casos."

Artículo 4.- Sustitúyase el artículo II.378 de la Sección VIII "Controles Aleatorios",
Capítulo III "De la Contaminación Vehicular", Título V, Libro Segundo del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, sustituido por la Ordenanza
Metropolitana No. 213, por el siguiente:
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"Artículo II.378.-

1. El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través del órgano
competente, regulará y ejecutará cada uno de los mecanismos ælativos a los
operativos para el control del cumplimiento de las disposiciones contenidas en

este Capítulo, establecerá las sanciones corœspondientes, de conformidad con el
ordenamiento jurídicometropolitano.

2. En caso de contravenir las disposiciones de este Capítulo; y, una vez verificado el
incumplimiento, el personal autorizado para realizar los operativos de control en
la via pública, entregará personalmente al responsable de la infracción
administrativa la boleta correspondiente, de conformidad con el ordenamiento
jurídicometropolitano y nacional.

3. Los controles aleatorios se realizarán en la vía pública de forma aleatoria, de
considerarse oportuno y sin aviso previo. Dicho control comprenderá la
verificación del cumplimiento íntegro de la revisión técnicavehicular æspectiva,

realizada en los Centros de Revisión y Control Vehicular legalmente establecidos

en el Distrito Metropolitano de Quito."

Artículo 5.- A continuación del artículo II.379.7 de la Sección IX "De las Sanciones",
Parágrafo I "Incumplimiento en la Revisión Técnica Vehicular", Título V, Libro
Segundo del Código Municipal para el Distrito Metmpolitano de Quito,sustituido por
la Ordenanza Metropolitana No. 213, agréguense los siguientes artículos innumerados:

"Artículo II379.7... (1).-

1. Para optar por una tercera, cuarta o revisión técnica adicional, los vehículos que
hayan sido rotulados conforme lo dispuesto en el artículo II.375.6, deberán portar
los adhesivos correspondientes. Si en el marco de los Controles Aleatorios se
detectare la rotura o desprendimiento de dichos adhesivos, los propietarios de
los vehiculos serán sancionados con una multa equivalente a una remuneradón

básica unificada (RBU). En caso de reincidencia en la rotura o desprendimiento
de los adhesivos, los propietarios del los vehiculos serán sancionados con una
multa equivalente a dos remuneraciones básicas unificadas (RBU).
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2. Los propietarios de los vehiculos que, habiendo sido rotulados conforme a lo
dispuesto en el artículo II.375.6, en el marco de los Controles Aleatorios se

encontraren circulando por la ciudad, en clara contravención de lo indicado en el
rótulo, serán sancionados con una multa equivalente a tæs remuneraciones
básicas unificadas (RMU).

3. Los propietarios de los vehiculos sometidos a los controles aleatorios, cuyos
conductores evadieren o pretendieren evadir de cualquier forma dichos
controles, serán sancionados con una multa equivalente a tres remuneraciones
básicas unificadas (RMU), sin perjuicio de las multas a las que haya lugar por la
contravencióncometida."

"Artículo II.379.7... (2).- Para garantizar la inmediación del infractor en el
procedimiento administrativo sancionador previsto en esta Sección, el Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, en coordinación con la Policía Nacional,
ætirará, en el acto de la comisión de la infracción administrativa, el vehículo de la
vía pública y lo depositará en uno de los lugares destinados a este propósito.

En ningún caso esta medida precautelatoria podrá durar más de diez días.

Se podrá además garantizar la inmediación del infractor, con el depósito de una
caución correspondiente al máximo de la sanción pecuniaria."

Disposición Derogatoria.- Deróguense los artículos 11.379.22y II.379.24 de la Ordenanza
Metropolitana No. 213.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el 10 de noviembre de 2011.

g. Mar a Sol Corral g. Patricia dr de Baro)
SEGUNDA VICEPRESIDENTA DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 31 de
marzo y 10 de noviembre de dos mil once.- Quito, gg g|Q gggg

. Patricia
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

. Augusto G
L E DEL DISTRITO O DE QUITO

CERTIFICO, que la presente fue sanci da por el Dr. g Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Qui , el | 3 Û
.- Distrito Metropolitano de Quito,

tricia e
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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